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Texto tecleado
Los integrantes del Comité de Transparencia del Tribunal Electoral del Estado, en la Décima Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el veinte de diciembre de dos mil veintitrés, aprobaron, por unanimidad de votos, la resolución que confirmó la clasificación parcial de información como confidencial de los datos personales de las partes promoventes —información contenida en la Sentencia del Asunto Especial TEEM-AES-007/2023—; entre dicha información clasificada se encuentra: nombre de las partes promoventes, así como el número de expediente antecedente, motivo por el cual, en el turno a la Magistratura reportada se omitieron dichos datos.


